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¿Qué debe hacer un socio simpatizante si desea solicitar el 
título de profesor de Kundalini Yoga, y por lo tanto ser socio 
de pleno derecho de A.E.K.Y.? 
 

Para solicitar el título y formar parte de A.E.K.Y., como socio de pleno derecho, 
debes hacer lo siguiente: 

 Seguir las indicaciones del documento adjunto en la siguiente página. 
 
Además se sugiere enviar un correo electrónico a la dirección  
secretaria@aeky.es, indicando: 

 Nombre y apellidos, con los que identificarte en la base de datos de socios. 
 Indicar que se ha enviado la documentación y realizado el pago. 
 Cualquier comentario o pregunta que necesite aclaración. 
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¿COMO SOLICITAR EL TITULO UNA VEZ FINALIZADO EL CURSO Y SER SOCIO DE 

PLENO DERECHO? 
 

1.- DOCUMENTACION A PREPARAR Y MANDAR POR CORREO POSTAL 
Esta documentación ha de ser la original firmada y cumplimentada envío por correo postal  
 

 Alta socio pleno derecho  FORMULARIO 3   (lo entrega el Formador) * 
 Código Deontológico  FORMULARIO 4   (lo entrega el Formador)  
 Carta de aprobado  FORMULARIO 5   (lo entrega el Formador)   
 1 fotografía tamaño carnet 
 Justificante de pago de la cuota de socio de pleno derecho (el pago de la cuota es por 

año natural, explicaciones en el punto 2) 
*(El formulario 3 se envío igualmente se vaya a ser socio o no para tener los datos) 

 
2.- PAGO DE LA CUOTA DE SOCIO DE PLENO DERECHO o PAGO DE GASTOS DE EMISIÓN 
Importe de la cuota 2015: 60 €  
Los 2 últimos meses del año en vigor se cuentan como cuota para el año siguiente, es decir, para los 
ingresos a partir del 1 de noviembre se contabilizan para el año siguiente  
Ejemplo: si se paga el 17 de nov 2014, cuenta como cuota 2015, pero si se paga el 20 de octubre 
2014 cuenta como cuota 2014 (válida hasta el 31 de diciembre 2014)  
 
- si no quieres ser socio de AEKY para la emisión y gastos de envío del diploma habrás de hacer el 
ingreso al mismo banco de 20 euros, si estás en España y de 30 euros si resides en el extranjero. 
 

 
Pago a realizar por transferencia a TRIODOS BANK 1491-0001-26-1008677229  o sino, por 
ingreso en ventanilla a LA CAIXA ,  2100 1373 36 0200125096  ya que Triodos no tiene oficinas. 

 
NOTA IMPORTANTE: si has renovado la cuota de simpatizante el mismo año en que solicitas tu 
diploma, solo tienes que pagar la diferencia entre la cuota de socio simpatizante (30€) y la cuota de 
socio de pleno derecho (ver importe según año). 
En 2015 60€ - 30€ = 30€ 
 
TODA LA DOCUMENTACIÓN Y JUSTIFICANTE DE INGRESO HABRÁ DE LLEGAR POR VIA 
POSTAL DEBIDAMENTE FIRMADA Y CUMPLIMENTADA, (NO SE ADMITIRÁ POR MAIL ) 
 
3.- DIRECCIÓN DE ENVÍO DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Asociación Española de Kundalini Yoga  
Calle Industria, 131, Entlo 3 

08025 Barcelona. 
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Se gestiona en el plazo aproximado de un mes y se envía por correo certificado al domicilio del 
titular con la certificación y la carta de bienvenida. 
Para cualquier duda o demora el alumno se puede poner en contacto con la Secretaría de la AEKY: 
secretaria@aeky.es o al telf. 931 256 068  (de 10 a 14 horas).  
  
¡Sat nam! 
 
 Secretaria AEKY                                                                     


